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1. VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM

Decreto Único Reglamentario 1073 del 26 de mayo de 2015:

Articulo 2.2.3.3.1.4 Comité de Administración. El Fondo de Apoyo Financiero para la 

Energización de las Zonas Rurales Interconectadas, FAER, tendrá un Comité de 

Administración, cuya sigla será CAFAER, integrado de la siguiente manera:

1. Por el Ministro de Minas y Energía, quien lo presidirá, o su delegado.

2. Por el Viceministro de Energía, o su delegado.

3. Por el Director de Energía del Ministerio de Minas y Energía.

El Comité de Administración aprobará, objetará e impartirá instrucciones y 

recomendaciones sobre los planes, programas o proyectos que hayan sido presentados 

para financiación con cargo a los recursos del Fondo de Apoyo Financiero para la 

Energización de las Zonas Rurales Interconectadas, FAER.

Dec 1073 de 2015 DUR Administrativo.pdf
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2. NORMATIVIDAD FAER

• Ley 788 de 2002, Crea el Fondo de Apoyo Financiero para la Energización de 

Zonas Rurales Interconectadas  – FAER, en el Artículo 105.

• Decreto 1122 de 2008, compilado en DUR 1073 de 2015. Modificado por Decretos 

1623 de 2015 y 1513 de 2016.

• Art. 190 Ley 1753 de 2015 (PND), el FAER recibirá a partir del 1 enero de 2016 los 

recursos que recaude el Administrador del Sistema de Intercambios Comerciales 

(ASIC) correspondientes a $2,10 por kilovatio hora transportado.

• Art. 21 Ley 1955 de 2019 extendió su vigencia hasta el 31 de diciembre de 2030.

• Resolución 4 0379 de 2023 establece parámetros para asignación de recursos 

FAER. 

https://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?ruta=Leyes/1668340
https://minenergiacol.sharepoint.com/sites/GRUPOFONDOSPNER/Shared%20Documents/15%20.FONDOS/3.%20FAER/1.%20Comités/CAFAER%2062/NORMATIVIDAD/DECRETO%201122.pdf
Dec 1073 de 2015 DUR Administrativo.pdf
36632-Decreto-1623-11Ago2015.pdf
DECRETO 1513 DEL 19 DE SEPTIEMBRE DE 2016.pdf
LEY 1753 DE 2015_PND.pdf
https://minenergiacol.sharepoint.com/sites/GRUPOFONDOSPNER/Shared%20Documents/15%20.FONDOS/3.%20FAER/1.%20Comités/CAFAER%2062/NORMATIVIDAD/%5bLEY_1955_2019%5d.pdf
https://minenergiacol.sharepoint.com/sites/GRUPOFONDOSPNER/Shared%20Documents/15%20.FONDOS/3.%20FAER/1.%20Comités/CAFAER%2062/NORMATIVIDAD/40379.pdf
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2.1. OBJETO FAER 

Todos los recursos del FAER se utilizarán para financiar planes, programas o 

proyectos de inversión priorizados para la construcción e instalación de nueva 

infraestructura eléctrica en las zonas rurales interconectadas, que permita 

ampliar la cobertura y procurar la satisfacción de la demanda de energía. La 

ampliación de cobertura podrá realizarse a través de i) Redes Físicas o ii) 

Redes Logísticas y de Servicio. 
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2.2. MECANISMOS APROBACIÓN 
RECURSOS FAER (DECRETO 1513 DE  2016) ART 6. MODIFICA EL ART. 2.2.3.3.2.2.3.7 ) 

Previa viabilidad técnica y financiera efectuada por la UPME, mediante alguno(s) de los siguientes 

mecanismos:

1. Proyectos presentados por los OR a la CREG y que no serán remunerados mediante los 

cargos de distribución

2. Proyectos presentados por los OR a la UPME

3. Proyectos adjudicados mediante convocatorias que podrán ser realizadas por el MME o la 

entidad delegada por este: 

4. Proyectos estratégicos por su impacto económico o social – Para cumplimiento de metas o 

programas nacionales o estratégicos por su afectación económica y social.

https://minenergiacol.sharepoint.com/sites/GRUPOFONDOSPNER/Shared%20Documents/15%20.FONDOS/2.%20FAZNI/1.%20Comites/CAFAZNI%2085/PRESENTACIÓN/NORMATIVIDAD/DECRETO%201513%20DE%202016.pdf
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3. INFORME SOBRE RECURSOS 
DISPONIBLES   

Proyecto de inversión: 

BPIN 2018011001048
Recursos 2024

Actividad Apropiados Comprometidos Disponibles

Asignar los recursos para financiar planes, 

programas o proyectos de inversión 

priorizados para la construcción e instalación 

de nueva infraestructura eléctrica en las zonas 

rurales interconectadas, que permita ampliar 

la cobertura y procurar la satisfacción de la 

demanda de energía.

$ 171.285.152.000 $ 108.896.580.170 $ 62.388.571.830

Girar recursos para la promoción y 

capacitación en el uso adecuado de la energía 

para su sostenibilidad.
$ 352.168.000 $ 110.951.147 $ 241.216.853

Asignar los recursos para financiar planes, 

programas o proyectos de inversión 

priorizados para la construcción e instalación 

de infraestructura eléctrica en las zonas 

rurales interconectadas, que permitan el 

mejoramiento del servicio de energía eléctrica.

$ 0 $ 0 $ 0

Total $ 171.637.320.000 $ 109.007.531.317 $ 62.629.788.683

La distribución de los recursos financieros del fondo FAER para ejecución de proyectos se encuentran 
de la siguiente tabla:
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4. PROYECTOS

A la fecha actual, la Dirección de Energía Eléctrica cuenta los siguientes proyectos con concepto favorable (técnica y 

financieramente) por la UPME de 2023:

FAER DEPARTAMENTO MUNICIPIO USUARIOS TOTALES VALOR DEL PROYECTO

1480 CAUCA TOTORO 503 $9.324.360.597,00

1469 BOYACA LABRANZAGRANDE 323 $12.116.652.838,00

TOTAL 826 $21.441.013.435,00

El proyecto FAER 1480 fue presentado al comité en sesión CAFAER 62 y el proyecto FAER 1469 fue presentado al 

comité en sesión CAFAER 64, en los cuales se realizó la aprobación por parte de los miembros en la vigencia 2023. 
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4. PROYECTOS

Con ocasión a los trámites, movimientos, flujo de aprobación y contratación de los proyectos 

FAER 1480 y 1469, aprobados para financiación por parte de los miembros del comité, estos no 

fueron viables de contratar antes del 31 de diciembre de 2023. 

Por consiguiente, el Ministerio de Minas y Energía en atención a lo expuesto en la Resolución 

40379 de 2023, articulo 9 parágrafo 1 “Se dará prioridad al Operador de Red de la zona de 

influencia para que ejecute el proyecto (…)” adelantó las siguientes acciones:

1. Remisión de comunicación oficial a los Operadores de Red

2. Análisis técnico y financiero a los proyectos FAER 1480 y 1469.

Las cuales se describen a continuación:
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4. PROYECTOS

Mediante comunicación del Ministerio Nro. 2-2024-008932 se solicitó a la Empresa de Energía de 

Boyacá S.A E.S.P manifestación de interés para la ejecución del proyecto en los mismos términos 

financieros, presupuestales y técnicos aprobados en el CAFAER 64 de 2023.

En respuesta mediante radicado Nro. 1-2024-015557:

“(…) la Empresa de Energía de Boyacá S.A E.S.P EBSA manifiesta su aceptación de la 

ejecución integral del proyecto anteriormente referido, tanto para la infraestructura como 

para la interventoría.

“(…) se consideren todas y cada una de las variables previsibles y que pueden llegar a 

afectar la relación contractual, en especial el equilibrio económico, entre las cuales se 

puede resaltar la derivada de cambio de precios de materiales en el mercado internacional 

que se ha venido presentado en la economía mundial en los últimos años, lo cual no ha 

correspondido a un incremento normal, siendo este, un aspecto que no está bajo la gestión 

de EBSA.” <subrayado fuera de texto>

1. Remisión de comunicación oficial a los Operadores de Red- Proyecto FAER 1469 

Labranzagrande
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4. PROYECTOS

Mediante comunicación del Ministerio Nro. 2-2024-008966 se solicitó a la empresa 

Compañía Energética de Occidente S.A.S E.S.P. manifestación de interés para la 

ejecución del proyecto en los mismos términos financieros, presupuestales y 

técnicos aprobados en el CAFAER 62 de 2023.

No obstante, en el termino señalado y a la fecha de la realización de este comité no 

se recibió respuesta de manifestación de interés por parte del operador de Red.

1. Remisión de comunicación oficial a los Operadores de Red-  Proyecto FAER 1480 

Totoró: 
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5. Consideración de la Dirección de 
Energía Eléctrica

El equipo técnico de la Dirección de Energía Eléctrica realizó verificación de los diseños y 

documentos evaluados y viabilizados por la UPME, encontrando lo siguiente:

• Los costos unitarios estimados para la ejecución del proyecto se realizaron con precios/costos del 

mercado de la vigencia 2022, lo que podría ocasionar un posible desequilibrio económico para la 

ejecución del proyecto.

• Los diseños técnicos asociados al proyecto tenían vigencia hasta diciembre de 2023, por lo que 

se considera necesario desde el punto de vista técnico revalidarlos para cumplir el objeto y 

alcance del proyecto.

Análisis técnico y financiero- Proyecto FAER 1469 Labranzagrande y FAER 1480 Totoró 
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5. Consideración de la Dirección de 
Energía Eléctrica

Análisis económico del sector energético

En los reportes de la UPME y el Banco de la 
República, se evidencian incrementos en los 
precios de la energía, así como un alza en el 
índice de precios de los productores (ver gráfico).

Fuente: Banco de la Republica, enero 2023.
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5. Consideración de la Dirección de 
Energía Eléctrica

Análisis económico del sector 
energético

El reporte del comportamiento de las 

importaciones del DANE,  evidencia 

fluctuaciones en las divisas por el 

aumento de costos de materias 

primas que desincentivan la 

importación  de manufactura, 

afectando los precios de los equipos 

y materiales requeridos para la 

implementación de proyectos 

energéticos (Ver siguiente tabla)

Fuente: DANE, 2024.
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5. Consideración de la Dirección de 
Energía Eléctrica

Considerando que los diseños y costeo de los proyectos FAER 1469 “Labranzagrande” y 1480 
“Totoro” se realizaron con precios de la vigencia 2022 y teniendo en cuenta las variaciones de 
precios en el mercado del sector eléctrico en las últimas vigencias, con el propósito de evitar 
afectaciones presupuestales no programadas, litigios contractuales y garantizar un manejo 
responsable de la ejecución presupuestal del FAER se recomienda a los miembros del comité: 

- Devolver los proyectos FAER No. 1469 y 1480 a los estructuradores para que realicen la 
actualización, ajuste de precios y diseños y, posteriormente inicien el proceso de presentación 
de proyectos de acuerdo con lo establecido en la Resolución Nro. 40379 del 16 de mayo de 2023 
junto con el cumplimiento de los requisitos allí definidos. 
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6. DECISIÓN DEL COMITÉ

La decisión del Comité es:

Devolver los proyectos FAER No. 1469 y 1480 a los estructuradores para que realicen la 

actualización, ajuste de precios y diseños y, posteriormente inicien el proceso de presentación de 

proyectos de acuerdo con lo establecido en la Resolución Nro. 40379 del 16 de mayo de 2023 

junto con el cumplimiento de los requisitos allí definidos. 



Gracias
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